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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 09852/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXXXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, misma a la que se le asignó el número de expediente 00003/TESVB/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Normativa y/o estatus por los que se rige la Comisión Interna Dictaminadora del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo en el proceso de selección de personal y la evaluación que lleva la Comisión Interna Dictaminadora. Estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00003/TESVB/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. PETICIONARIO DE INFORMACIÓN P R E S E N T E. De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 12, 16, 23, fracción I, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a la solicitud de información pública con número de folio 00003/TESVB/IP/2022 que fue ingresada con fecha 03 de mayo del año 2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para el Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo y con base en lo informado por la Titular del Departamento de Desarrollo Académico y el Titular del Departamento de Administración de Personal del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo me permito informar lo siguiente: La Comisión Interna Dictaminadora del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo, fundamenta su actuación para el proceso de selección de personal y la evaluación que realiza la Comisión Interna Dictaminadora en el Reglamento para el Ingreso, Promoción y Permanencia de los Servidores Públicos Docentes del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo publicado en Gaceta del Gobierno con fecha 13 de agosto del 2018, con estatus vigente. El Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo, no cuenta con la figura de interinato, por lo tanto, no hay normatividad interna al respecto. No omito comentar a Usted, que con base en lo establecido por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene un periodo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente documento, para presentar recurso de revisión. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
M. EN A. YOLANDA ORTEGA DE JESÚS” (Sic)

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento electrónico denominado “0180 OFICIO se remite respuesta de la solicitud 0003, C. Peticionario.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número 210C1901000200S/0180/2022, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós dirigido al peticionario de información y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Comisión Interna Dictaminadora del Propio Tecnológico, fundamenta su actuación para el proceso de selección de personal y la evaluación que realiza la Comisión Interna Dictaminadora en el Reglamento para el Ingreso, Promoción y Permanencia de los Servidores Públicos Docentes del Tecnológico, publicado en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, con estatus vigente. Además, informa que el Tecnológico no cuenta con la figura de interinato por lo que no hay normatividad interna al respecto.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha veintiocho de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, mismo que se tuvo por presentado al día siguiente hábil es decir el treinta de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 09852/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“cita el documento más no lo proporciona. En la solicitud se pide la proporción del mismo, por lo menos, la liga. Interinato no, sin embargo si la cobertura de las materias por incapacidad médica del maestro y/o docente.” (Sic)

Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“cita el documento más no lo proporciona. En la solicitud se pide la proporción del mismo, por lo menos, la liga. sin embargo si la cobertura de las materias por incapacidad médica del maestro y/o docente.” (Sic)


V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha veintiocho de mayo de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el primero de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, esta adjuntó en fecha cuatro de junio de dos mil veintidós el archivo electrónico denominado “alegato tesvb.docx” el cual consta de un documento en formato Word que de cuyo análisis de observa la siguiente manifestación “Precisión en la información solicitada, así se espera la respuesta, no la evasión de la misma.”(Sic). por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha nueve de junio de dos mil veintidós tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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De lo anterior, se advierte que en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se puso a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado correspondiente, el cual consta de los documentos electrónicos siguientes 

· “0196 OFICIO semite informe justificado del Recurso de Revisión, mtra. Sharon_0001.pdf”, mismo que contiene el oficio con número 210C1901000200S/0196/2022, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por la titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual rinde su informe justificado respectivo.
· “MEDIDAS DE AUSTERIDAD.pdf” mismo que contiene la Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, mediante la cual se expiden las MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN AL GASTO PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.
· “REGLAMENTO PARA EL INGRESO, PROMOCION Y PERM. DEL PER. DOCENTE.pdf” que de cuyo análisis de contenido se advierte el REGLAMENTO PARA EL INGRESO, PROMOCION Y PERM. DEL PER. DOCENTE.pdf.

c) De la ampliación 
En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veinticinco de mayo al catorce de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de mayo, así como los días cuatro, cinco, once y doce de junio, todos de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día treinta de mayo de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
 (Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primera instancia es importante precisar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Normativa y/o estatus por los que se rige la Comisión Interna Dictaminadora del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo en el proceso de selección de personal y la evaluación que lleva la Comisión Interna Dictaminadora. Estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica.” (Sic

Solicitud que se desagrega para quedar de la siguiente forma: 

1. Normativa y/o estatus por los que se rige la Comisión Interna Dictaminadora del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo en el proceso de selección de personal y la evaluación que lleva la Comisión Interna Dictaminadora.

2. Estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica.

De la solicitud diseminada, cabe destacar que medularmente solicita la normatividad de ambos rubros y para ello, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta adjuntando el documento electrónico denominado “0180 OFICIO se remite respuesta de la solicitud 0003, C. Peticionario.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número 210C1901000200S/0180/2022, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós dirigido al peticionario de información y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Comisión Interna Dictaminadora del Propio Tecnológico, fundamenta su actuación para el proceso de selección de personal y la evaluación que realiza la Comisión Interna Dictaminadora en el Reglamento para el Ingreso, Promoción y Permanencia de los Servidores Públicos Docentes del Tecnológico, publicado en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, con estatus vigente. Además, informa que el Tecnológico no cuenta con la figura de interinato por lo que no hay normatividad interna al respecto; como se advierte de la siguiente imagen:
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No conforme con la respuesta, el particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se inconforma por cuanto hace al número 1 de la petición diseminada que si bien fue citado el documento peticionado, no lo proporcionan, incluso menciona que no le envía al menos una liga para consulta; y por cuanto hace a la petición marcada con el número 2 refiere que se le entregue la normativa de la cobertura de las materias por incapacidad médica del maestro y/o docente.

Por ello, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179 fracción V que establece: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

V. La entrega de información incompleta;”

(Énfasis añadido)

Luego entonces, resulta procedente analizar las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con la información aportada por EL SUJETO OBLIGADO se puede tener por atendido el derecho de Acceso a la Información pública del particular

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.
En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, por cuanto hace a la petición diseminada marcada con el número 1 que es la siguiente:

1. Normativa y/o estatus por los que se rige la Comisión Interna Dictaminadora del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo en el proceso de selección de personal y la evaluación que lleva la Comisión Interna Dictaminadora.

Como bien lo preciso el RECURRENTE, solo se le hizo del conocimiento mediante respuesta primigenia que la normativa que solicitaba y en la cual la Comisión Interna Dictaminadora del  Tecnológico,  llevaba a cabo el proceso de selección de personal y la evaluación era el Reglamento para el Ingreso, Promoción y Permanencia de los Servidores Públicos Docentes del Tecnológico, publicado en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, con estatus vigente; sin embargo no fue proporcionado dicho documento, siendo precisamente la inconformidad en la que estriba el Recurso del Recurrente.

No obstante ello, en vía de Informe Justificado, remite el archivo digital denominado REGLAMENTO PARA EL INGRESO, PROMOCION Y PERM. DEL PER. DOCENTE.pdf” el cual contiene la gaceta de gobierno número 001 1021 de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, la cual contiene el Reglamento para el Ingreso, Promoción y Permanencia de los Servidores Públicos Docentes del Tecnológico, como a continuación se advierte de la siguiente imagen (se anexa solo la primer foja de once para efectos ilustrativos):

[image: ]

Por ello es que este instituto considera colmada la pretensión del RECURRENTE, al ser entregado no solo la información peticionada, sino el documento que contiene dicha información.

Ahora bien, por cuanto hace a la petición diseminada marcada con el número 2 que es la siguiente:

1. Estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica.

Ante dicho requerimiento, la Titular de Transparencia proporciono la información que le remitieron los Sujetos Habilitados siendo el la Titular del Departamento de Desarrollo Académico y el Titular del Departamento de Administración de Personal del sujeto obligado, donde refieren que el Tecnológico no cuenta con la figura de interinato por lo que no hay normatividad interna al respecto; ante dicha respuesta, el RECURRENTE.

Cabe resaltar la idoneidad de los Sujetos Habilitados para proporcionar la información solicitada, pues de acuerdo al Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo el Titular del Departamento de Administración de Personal, cuenta con las siguientes atribuciones:
[image: ]
[image: ]
Así como el Titular del Departamento de Desarrollo Académico cuenta con las siguientes atribuciones:
[image: ]

Normatividad que revela la idoneidad de estos departamentos para pronunciarse sobre la información peticionada, pues son encargados de la selección, ingreso, contratación, registro, capacitación y desarrollo del personal, así como las funciones orientadas al desarrollo académico de manera integral de sus alumnos; por ello al pronunciarse en sentido negativo, es que resulta eficaz su respuesta en sentido negativo al exponer que no se cuenta con la figura de interinato y por ende, no hay normatividad interna al respecto.

Es así que, del análisis realizado, este Órgano Garante advierte que la repuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.
Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Ante tal negativa es que el RECURRENTE se inconforma a través del Recurso de Revisión, argumentando que al no contar con estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica, se le entregara la normatividad de cobertura de las materias por incapacidad médica del maestro y/o docente; agravios que  resultan improcedentes, al tratarse de peticiones adicionales o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por el hoy RECURRENTE; pues de la peticiones mencionadas, se advierte que solicita la normatividad de cobertura de las materias por incapacidad médica del maestro y/o docente; sin embargo, esto no fue requerido en la solicitud primigenia, pues es claro que sus peticiones resultan novedosas y no fueron conocidas por el SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a su requerimiento, ya que en su petición primigenia el RECURRENTE es claro, pues solicitó el estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica, recibiendo una negativa del SUJEO OBLIGADO por inexistencia fáctica de la información; por ende al no formar parte de la Litis natural, resultaría injustificado el reproche de la no correspondencia de la entrega.
Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”[footnoteRef:1] [1:  Resoluciones:  RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.  RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.  RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.] 


Además, por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788, que a la letra dice:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.[footnoteRef:2] [2:  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."
] 


No pasa desapercibido que, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO proporciona los archivos digitales denominados:

· 0196 OFICIO semite informe justificado del Recurso de Revisión, mtra. Sharon_0001.pdf”, mismo que contiene el oficio con número 210C1901000200S/0196/2022, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por la titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual rinde su informe justificado respectivo, el cual medularmente contiene lo siguiente:

[image: ]
· “MEDIDAS DE AUSTERIDAD.pdf” mismo que contiene la Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, mediante la cual se expiden las MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y CONTENCIÓN AL GASTO PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, como se plasma en la siguiente imagen:

[image: ]

Archivos mediante los cuales, en aras de garantiza el efectivo acceso a la información del ciudadano, proporciona lo solicitado por el RECURRENTE en vía novedosa siendo lo relativo al estatus o normativa en donde se estipula el seguimiento para cubrir interinatos por incapacidad médica, pues precisó que dentro de documento entregado titulado Medidas de austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México se consideraba dar respuesta  en la fracción VI de la Medida Décimo Tercera, proporcionado dicho documento, el cual se plasma lo medular en las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, vía informe justificado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ello en atención a lo plasmado en el artículo 36 de la Ley de la Materia, en el cual se advierten los rubros de competencia y atribuciones.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia; 
(Énfasis añadido)


Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 09852/INFOEM/IP/RR/2022, puesto que el EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado, modificó la respuesta incompleta, entregando a cabalidad lo peticionado y por ende quedó sin materia el presente recurso.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 09852/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO responsable del acto, mediante informe justificado modificó la respuesta incompleta y por ende quedó sin materia al entregar a cabalidad lo peticionado por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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C. PETICIONARIO DE INFORMACION OfcioNo. 210C19010002008/0180/2022
PRESENTE.

De conformidad con los ariculos 1, 2,3, fraccién XLIV, 12, 16, 23, fraceién |, 24 fraceién X1y ifimo.
parafo, 50, 51, 53, fracciones Il IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pbica del Estado de México y Municiios y en atencion a la solcitud de informacién pubiica con
numero de folio 00003/TESVBIIP/2022 que fue ingresada con fecha 03 de mayo del afo 2022, a
través del Sistema de Acceso @ Ia Informacién Mexiquense, para el Tecnoldgico de Estudios
Superiores de Valle de Bravo y con base en Io informado por la Tituar del Departamento de
Desarrallo Académico y el Titar del Departamento de Administracion de Personal del Tecnolégico
de Estudios Superiores de Valle de Bravo me permito nformr o siguiente:

La Comisién Interna Dictaminadora del Tecrolégico de Estudios Superiores de Valle de
Bravo, fundamenta su actuacion para el proceso de seleccion de personaly Ia evaluacion
que realiza la Comisién Intema Dictaminadora en ol Reglamento para el Ingreso, Promosién
yPermanencia de los Senvidores Publicos Docentes del Tecnaldgico de Estudios Superiores
e Valle de Bravo publicado en Gaceta del Goblemo con fecha 13 de agosto del 2018, con
estatus vigente.

El Tecnolégico de Estudios Superiores de Valle de Bravo, no cuenta con la figura de
Interinato, por lo tanto, no hay normatividad interna al respecto.

No omito comentar a Usted, que con base en lo establecido por el arliculo 177 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, tlene un
periodo de 15 dias habiles contados a partirde Ia fecha de nofificacion del presente documento,
para prosentar recurso e revision.

Sin otro particula, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

'Y JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
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~ Exoer geftes de identicasién. regisos s SSEMYM y demis prestasonss 3 que tenga derecha o parsonl d I3 Istiucén
ety

— Difunsi y oonirolar Ias prestaciones scondmicas, de seguidad. cufurals, receatvas y de bienestar o0l que proporgon ef
‘Gotsero g Esado da Wésio y ol Tecnolégio a parsonaly 35 famiias deresronatientes.

~ Proporsonss Ia infomaciin nacesara y sfctuar lsz scsionss de inducién pas el personal de nugwe ingrso, 351 como FEGE.
omirola y mantens: ScuSizasa & docurmentacon e & xpasnts oa osua uno de &sce.

— Apfar 1as nomas y ineamienios para levar f conirl de asistenia alas, aufonzacin de vacaciones, comisicnss y lsencias el
ersonal adscro s Teonolaged, slaborando I documentacién comespondinte

— Iiciar. en coonnacié oon s Uridad Jurica  de Igualdad e Género, s ctas d sbandond de empleo 0 scmiisaivas en 35 que
nour o personl Gl Tecnoigcs pra 1 lquidacién  iquta . rmite que conforme 3 nomtindad corresgonds.

~ Relzar estuios parmanentes sobe vauaciones de puestos.

~ Establecsr mecanismos para I datecsin s pacesidades de capaciacin del parsonsl del Tecnoligieo g 2 slsboracién de s
Droyecics e capsctanin pars s presenizeién

— Atendar o requerimientos de iformacién que soite a Direocén Geners, 2 in de contar con o5 slementos necesaris para fomar
ecisones efioenies y acaces en  Instucion sducatva.

— Coririary mantaner actuazada a panilla de personal, asi com revisar o sarciio prestpuestal de gasto comnte para seniss
personles, dervacos oe ancoramiento delcrgansmo.

- Desarolar y mantener actuskzados s regiamertos de trabsjo efectvos, 251 como promaver relagiones amdricas ente e perscral
st 3 organismo.

~ Exponer s nformasién necesara 3 los rsbsjadores sfiados 3l ISSEMYM, sobre lss prestaconss sosioscondicss, médicss
urttoas que olorga & Instito.

— Vigar ot adecuado cumplmients de a5 oblgaciones fcales, e acuerdo a 25 leyes aplcables que en matera comesponda alirea
— Mantenar conirol y seguimients de a estructuraciény funconamienio d! prsonaldel Tecnolégioo que reuiera ser afanzado.

— Asesorar a personal del Tecnoligco en I integrcien de la mariestacén de bienss por afta o baa y declaracin anual. asi como.
‘clusizar ol padrin del personal acscrto 3l Tecnoioged que Gebs presentar s maniesisodn s benes por modiicacn parimonialy
Femitrlos documentos a s msanciss conespandinas.

~ Integrr of Comié e Iguaidad Laboral y No Disoiminacién y Equidad de Género y levar 3 cabo las sesiones orinaras
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2101901020002 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ACADEMICO
omsETVO:

Fealizar funciones orentadas 3 desarilo académico del Tecnolégco, que faolien of cumpliiento de los bjeios y abucionss
‘encomendadas por o Gobiemo del Estado de Mco 3 st Insttesén. tendienes 313 formacién fegra 8 educando.

FUNCIONES:

~ Elsborar o Programa Anual de Actidades de Egresos del Deparamerto y presentao 3 a Direccén Académica para su
conscarscién.

— Doterminar Ias necesidades de capactacion y acialzacién del personal docenie, para diseiar, operar y evaluar los cursos.
orraspondientes. con o propéo s verfica que 5 apegusn sl modklo sducaive estabieci.

- Establecer mecanismos e instnmantos para o desarrllo ds programas ce apoyo 3 2 stuaizasidn, capaciacion y formasin idécta.
(55122 o dooenias acerton 3 58 Lot strss aue mpatt & Teoncoacs.

— Organizar,coordinar y conrolar o proceso e evaluacién e ingreso 3 a educacién superir fecnalbgioa

~ Viglara actvidad acadimica  relizar actidades ecoaiivas que corlleven  a uizacién d feonlogias apicadas, con ol propéso
e lograr & adecuado emieo de o recusos dsponibes.

— Desarolar scoiones para 1 sctusizacién el madelo ducsiv dal Tecnoigics, con base an s neoesidades del Sactor procicho
‘asegurar 12 caidad e os componenies que ienvienen &n sl proces0 peCegegD.

~ Efectuar I recopiacién de matesales de 3pojo eaborados por asignatra, para ser uiizados como insinmento del proceso
‘ensefanza-apranzsie. acorde a5 caraciaisioss d las asignaturas qua confoman o lan de estsos, nlegrindose en anogias,
uias  cires soervos adioonales para mpuisar ol mejo desempero de 55 scividades académicas.

 Cocrsinar i s proceso de nduseién sl madslo st del Teenakigao s parsonsl docent y 3 2 comuidad esuiantl.

— Promover estategas atemas paa lograr &n ol educando un ive de aprendzsie compefiv sequido de ncremento de I aciidad
‘Scacimica a6 s smnssy 103 SurTgs & pri 38 scesoriss Grecas i, en 3oy Sl programa i s

— Desarolar projectosde nvesigaién edcatia orentados a seqiminto cuiular,iveles de aprovechamiento y deteminacén de a
ofetay demancia soueaiva.

— Proponer.organizar. programar y promovera imparicién de cusos, aleres, seminarios y oo ventos académicos, e coniibuyan 3
15 Contina amscén  séhakzacin de Socenieey extudintes ae Tecnogcn.

— Promover I pariparén d Ios docenies en encuenios acadénicos y de invesigacén ue se resicen en @ pais, y propcar 3
comunicarién permanarta con parsona docenta nvesigader de ovas nsEtucones o8 aducacén teoncégoa.

— Promover Iapartcipacién d 1a comunidad estuiani en encusrifos y concurses acadiiicas como parts d su formacién pofesional

~ Atendar oz surtos compeentes s s soadémios que lantsen s paries d I comunidd de Teenalégioo. e conformidad con s
omtvidas vgente.

— Organizar,caordinary coirolar o proceso oe evaluacién e os profesoes  prfesoras de sducaciin superior fecnalégiea.

~ Icentfcar yproponar  1a Diecsién Académica programas. estategas y scsionss de actuaizacitn, forslecimientoy mejoramiento para
Fpersonal académico aue ncidan en o process enseanca. aprendza.
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~ Elsborar. en cooninacién con Ia Subrecsén de Estuos Profesionsies, o calendaro del 6id escolr comaspondiente 3 i de
etarminaros pariodos 6@ pranserpeibn  renserpoion, 2! comoas fases de sxamen, vacacionss, enve oS,

- Coorsinar 25 sctvicades dal Programs nsttucionsl de Tuorias.
~ Desamolar a5 demis funciones nheretes a rea de su competencia.
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Normativa y/o estatus

por los que se rige la
Comisién Interna

Tecnolégico de
Estudios Superiores de
Valle de Bravo en el
proceso de  seleccion
de personal y la
evaluacin que lleva la
Comisin  Interna
Dictaminadora.

Estatus o normativa en
donde se estipula el
seguimiento  para
cubrir interinatos por
apacidad médica.

Dictaminadora  del |

La Comisién Interna
Dictaminadora  del
Tecnolégico de
Estudios Superiores de
valle de  Bravo,
fundamenta su
actuacién  para el
proceso de- seleccion
de personal y la
evaluacién que realiza
la Comisién Interna
Dictaminadora en el
Reglamento para el
Ingreso, Promocion y.
Permanencia de los
Servidores  Pdblicos.
Docentes del
Tecnolégico de
Estudios Superiores de
valle de  Bravo
publicado en Gaceta
del Gobierno con fecha
13 de agosto del 2018,
con estatus vigente

| Bl Tecnolgico  de
Estudios Superiores de
Valle de Bravo, no
cuenta con la figura de
interinato, por lo
tanto, no  hay
normatividad interna
al respecto.

cita el documento mds
no o proporciona. En

la solicitud se
proporcién del
por lo menos,

pide la
mismo,
Ia lga,

Interinato no, sin

embargo

cobertura  de las

materias
incapacidad
del  maestro
docente. SIC.

por
médica
vio

Manifiesto que el Reglamento
para el Ingreso, Promocion y
Permanencia de los Servidores
Pdblicos  Docentes  del
Tecnolégico e Estudios
Superiores de Valle de Bravo
publicado en Gaceta del
Gobierno con fecha 13 de
agosto del 2018 no fue
proporcionado toda vez que en
su solicitud inicial no lo solicits,
sin embargo, se adjunta en
formato PDF el Reglamento
para el Ingreso, Promocion y.
Permanencia de los Servidores
Piblicos  Docentes del
Tecnolégico e Estudios
Superiores de Valle de Bravo,

Asimismo, se informa que con
respecto a la cobertura de las
materias  por  incapacidad
médica del maestro y/o
docente, se considera la
fraccién VI de la Medida
DECIMA  TERCERA de las
MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y
CONTENCION AL GASTO
PUBLCO  DEL  PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO publicadas
en Gaceta del Gobierno con
fecha 14 de mayo de 2021,

mismas que se adjuntan a e
informe.
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14 de mayo de 2021 CASEIL Pigna 43

ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCIONES I Y XXVIll DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTICULOS 2 ¥ 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO,
¥

CONSIDERANDO

Que stendiendo al contexto nacionsl i Poder Ejacutio del Gotemo del Estado de México Sene como polia hacer
ms efients o gasto pibico bajo steros de responsabiidad. austendad y dsoipina presupuestal.reduciendo de
rigen 1as erogaciones en cosios operaivos. 1as cuses se fraducen en mayores acciones destnadas a proveer 3 s
7105 mexiguanses de meoras senisos y apoyos, fortalecendo con el ol dasarrll sooil de Estads de Mésico

Que la poliica de austerdad se enmarca baio lo que mandat Ia Ley de Discipina Financiera de las Enidades
Federaivas y los Municiios, Ia Ley General de Conabildad Gubemamental, el Cadigo Fnanciero del Estado de
Mo y Municipos. 3st como al paguete fscal 3probado por a H. “LX Legiiatura del Estado, que incluye &
Presupuesto de Egresos del Goblemo del Estado d Moo, po o que 5@ garaniza una polfica de susterdad regida
bajo s prinoiios de austerdad, legaiias, eficendi, sconomia. fiscalzacén, control de os recursos, racionaicad,
ransparencia y rendin de cuenias; establecdos en la Ley del Sistema Ancomipcibn del Estado de Méxo ¥
Manicios.

Que en ta senico, se emiten las presentes medidas de austeridad, como una polfica de ejercico responsable del
g, que pemirin sdminstrar 2 sceién gubsmamenta con raspansabidad, s detimenta de '@ caldsd de oz
Programas y serviios que ofrece el Poder Efecuivo Estatal

Que 125 acciones de contencidn cel gasto pibico implcarén una mejor forma de inveri dichos recursos con
efciencia y ransparencia, oraleciendo con el 1a confianza de a cudadania

Que en esticts abservancia de o estabiecdo en los areulos 80 primer piafo de a Consitucion Poliica de Estado
e y Sobarano da Mésico. y 7 sequnde pirafo. 23 y 26 fraceidn | de a Ley Orgénica de fa Adminstracién Pbies
el Estado g6 Wisico. o prédente meiuments 56 encuanira Sebidarmants reendado por &l Secretang de Finanzss.
Rodrige Jaraue Lia.

En mério de o expuesto, se expiden as siguieias:

MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y CONTENCION AL GASTO PUBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
"DEL ESTADO DE MEXICO

GENERALES

PRIMERA. Las presentes Medidas de Austerdad y Contencién al Gasto Pibiio del Poger Ejecuivo del Gobemo del
Esiado de México son de obsarvancia obigaton para a5 dependencias y enidades piblcas del Poder Ejecuto de!
Estad de Méico, fenen por objeo que ef iericio del gast pibico de 0s recursos estataies del Poder Ejecutvo se
Sujete 3 os princpios de objetidad. equidad, austerdad, ransparenci, publicdad, selectvidad, eiencia, efcac
conomia, faconaiad. contol de los recursos. femporaidas, egaldad. honssidad. homadez y fendcn de
Cuentas.
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'DECIMA TERCERA. Pars lograr & ahoro en el capitulo 1000, “Servicios Personsles’, las dependencias y entidades
piiblicas observardn lo siguiente:
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Puede adjuntar archivos a este estatus
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09852/INFOEM/IPIRRI2022

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
lategato tesvb.docx 104/06/2022
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
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